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g) El derecho que tiene el titular de presentar un recurso de revisión ante el INAI en caso de
estar inconforme con la respuesta.

El referido derecho se encuentra establecido en los artículos 103 al 116 de la LGPDPPSO, los cuales 
disponen que el titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de 
revisión ante el INAI o la Unidad de Transparencia del "Responsable" que haya conocido de la solicitud 
para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días 
contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

El procedimiento implementado para el ejercicio de dichos derechos inicia con la presentación de la 
solicitud respectiva, cuyo formato (en caso de no optar por un escrito libre), e información respecto de 
los plazos en los que será atendida, los podrá obtener en el Departamento de Transparencia del 
"Responsable", mismo que puede contactar en la dirección indicada en el punto 9 del presente aviso 
de privacidad. 

9. El domicilio de la Unidad de Transparencia.

Respecto al tratamiento de los datos personales o en relación con la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, podrá dirigirse a la Unidad de Transparencia 
de la CFE ubicada en Av. Paseo de la Reforma no. 164, planta baja, Colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México o al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

1 O. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al 
aviso de privacidad 

La Gerencia de Administración y Servicios, se reserva el derecho de modificar el presente Aviso 
Integral de Privacidad como estime conveniente para cumplir con cambios o reformas a la legislación 
sobre protección de datos, o con la normativa interna .. 

. Todo cambio al Aviso de Privacidad será comunicado a los titulares de datos personales en el apartado 
de consultas públicas del portal de internet del "Responsable". 

11. Procedimiento para que el titular, en su caso, revoque su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales

En cualquier momento, el titular puede revocar el consentimiento que, en su caso, haya otorgado al 
"Responsable" para el tratamiento de sus datos personales. Sin embargo, es importante que el titular 
tenga en cuenta que no en todos los casos procederá la solicitud o concluir el uso de forma inmediata, 
ya que, es posible que por alguna obligación legal se requiera seguir tratando sus datos personales. 
Así mismo, usted deberá considerar que, para ciertos fines, la revocación de su consentimiento 
implicará que no se le pueda seguir prestando el servicio que solicitó, o la conclusión de su relación 
con el "Responsable". 

El titular para revocar su consentimiento deberá contactar al Departamento de Transparencia del 
"Responsable", a fin de conocer el procedimiento, para la revocación del consentimiento. 

12. Medidas de seguridad implementadas.
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